
 

 

 

Junta Directiva 
AJDIP/357-2011 

  

  

 

 

cÉÜ áâ átÄâw vÉÇáâÅt AAA ÑÜÉwâvàÉá ÑxáLHÖâxÜÉá ç tvâ•vÉÄtá         
Telefax: 2248-1196 * 2248-2387 * 2248-1130, San José, Costa Rica 

Tel. 2661-0846 * 2661-3020 * Fax. 2661-1760 * Apdo. 333-54, Puntarenas, Costa Rica 

 
 

 
 

COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./58-2011                                                                                07 de octubre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 11-10-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: DOPA 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

1- Informa el Sr. Presidente Ejecutivo que por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de 

la República de Colombia, se recibe invitación a participar en el Seminario “Marco Institucional y 

lineamientos de Política para la pesca y la acuicultura sostenible en América Latina”. 

2- Que es ese sentido dicha actividad se desarrollará en la Ciudad de Bogotá, Colombia, los días 17 y 18 

de noviembre. 

3- Que por el perfil requerido, consideran los Sres. Directores la conveniencia que el Lic. Marvin Mora 

Hernández; Director de Organizaciones Pesqueras participe en dicha actividad. 

4- Los gastos de hospedaje, pasajes aéreos y alimentación correrán por cuenta de los organizadores. 

5- Escuchado el Sr. Presidente Ejecutivo, la Junta Directiva, por tanto;  

 

Acuerda 

 

1- Autorizar la participación del el Lic. Marvin Mora Hernández; Director de Organizaciones Pesqueras, 

en el Seminario “Marco Institucional y lineamientos de Política para la pesca y la acuicultura 

sostenible en América Latina”,  que se celebrará en la Ciudad de Bogotá, Colombia, los días 17 y 18 

de noviembre. 

2- Los gastos de hospedaje, pasajes aéreos y alimentación correrán por cuenta de los organizadores. 

3- Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, deberá el Lic. Mora 

Hernández rendir  ante la Junta Directiva, de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-2011, un 

informe escrito sobre los alcances de su participación en el evento, así como una propuesta de 

capacitación a funcionarios que pudieren involucrarse en estas actividades 
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